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1 Propósito 
 
En Emtelco, estamos comprometidos a hacer negocios de forma ética, para que 
podamos ser una fuerza de cambio positivo en todos los lugares donde 
operamos. Emtelco tiene una política de tolerancia cero para cualquier forma de 
soborno o pagos inapropiados. Los principales riesgos que esta política busca 
abordar son: 
 

• Corrupción y soborno;  
• Falta de comprensión de las reglas y requisitos relacionados con la 

anticorrupción; 
• Incumplimiento de las reglas y procesos internos relacionados con la 

anticorrupción. 

2 Alcance y Aplicabilidad 
 
Esta política se aplica a todos nosotros, independientemente de nuestra función 
o ubicación. A "todos nosotros", nos referimos a Colaboradores, Terceros y Socios 
Comerciales. Somos responsables de leer y comprender el contenido de esta 
política. 
 
Nuestro Código de Conducta y todas las Políticas de Ética y Cumplimiento 
pueden resumirse en una línea: obedecer la ley, ser honesto y confiable en todo 
lo que haces, ser transparente en tus tratos y ser una fuerza positiva para el bien. 
 
Si un gobierno, una unidad de negocio o una operación local impone 
restricciones adicionales relacionadas con esta Política, se aplican los requisitos 
más estrictos.  

3 Definiciones 
 
Agente o Distribuidor: Un tercero independiente contratado por Emtelco en 
base a un contrato para distribuir productos y servicios a la base de clientes de 
Emtelco. 
 
Beneficiario Final: persona(s) natural(es) que finalmente posee(n) o controla(n) 
a una contraparte o a la persona natural en cuyo nombre se realiza una operación 
o negocio. Incluye también a la(s) persona(s) que ejercen el control efectivo final 
directa o indirectamente, sobre una persona jurídica u otra estructura sin 
personería jurídica. Son Beneficiarios Finales de la persona jurídica los siguientes:  

a. Persona natural que, actuando individual o conjuntamente, ejerza control 
sobre la persona jurídica, en los términos del artículo 260 y siguientes del 
Código de Comercio, esto es: Una sociedad será subordinada o controlada 
cuando su poder de decisión se encuentre sometido a la voluntad de otra 
u otras personas que serán su matriz o controlante, bien sea directamente, 
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caso en el cual aquélla se denominará filial o con el concurso o por 
intermedio de las subordinadas de la matriz, en cuyo caso se llamará 
subsidiaria. 
 

b. Persona natural que, actuando individual o conjuntamente, sea titular, 
directa o indirectamente, del cinco por ciento (5%) o más del capital o los 
derechos de voto de la persona jurídica, y/o se beneficie en un cinco por 
ciento (5%) o más de los rendimientos, utilidades o Activos de la persona 
jurídica;  
 

c. Cuando no se identifique alguna persona natural en los numerales a) y b), 
la persona natural que ostente el cargo de representante legal, salvo que 
exista una persona natural que ostente una mayor autoridad en relación 
con las funciones de gestión o dirección de la persona jurídica. 

 
Compañía: Se refiere a la siguiente sociedad Emtelco S.A.S. e Inversiones Telco. 
 
C / ST: Corrupción y Soborno Transnacional, en adelante C/ST. 
 
Contraparte: cualquier persona natural o jurídica con la que la Compañía, tenga 
vínculos comerciales, de negocios, contractuales o jurídicos de cualquier orden. 
Entre otros, son contrapartes los asociados, empleados, clientes, contratistas y 
proveedores.  

Contratista: en el contexto de un negocio o transacción, a cualquier tercero que 
preste servicios a una Empresa o que tenga con ésta una relación jurídica 
contractual de cualquier naturaleza. Los Contratistas pueden incluir, entre otros, 
a proveedores, intermediarios, agentes, distribuidores, asesores, consultores y a 
personas que sean parte en contratos de colaboración, uniones temporales o 
consorcios, o de riesgo compartido con la Empresa. 

Corrupción: todo hecho, tentativa u omisión deliberada para obtener un 
beneficio para sí o para terceros en detrimento de los principios organizacionales, 
independiente de los efectos financieros sobre las empresas.  

Debida Diligencia: proceso mediante el cual la compañía adopta medidas para 
el conocimiento de la contraparte, del negocio, las operaciones, y productos y el 
volumen de transacciones. Supone la realización de un análisis adecuado y 
oportuno al momento de tener o realizar una relación comercial o contractual, o 
cuando se identifique una señal de alerta; esto con el fin de evitar que la 
compañía sea utilizada como un medio para la ejecución de actividades ilícitas 
que puedan llevar a incurrir en algún riesgo legal, operacional, de contagio o 
reputacional. Para ello se utilizarán los procedimientos definidos de acuerdo con 
el proceso que se esté llevando. 
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Debida Diligencia Intensificada: proceso mediante el cual la compañía adopta 
medidas adicionales y con mayor intensidad para el conocimiento de la 
contraparte, de su negocio, operaciones, productos y su volumen de 
transacciones. Implica un conocimiento avanzado de la contraparte y del origen 
de los activos que se reciben, con el fin de evitar que la compañía sea utilizada 
como un medio para la ejecución de actividades ilícitas que puedan llevar a 
incurrir en algún riesgo legal, operacional, de contagio o reputacional. Para ello 
se utilizarán los procedimientos internos definidos. 

 
Empleado/a: persona que tiene un contrato laboral con las sociedades:  Emtelco 
S.A.S., e Invertelco. 
 
Entidades Cubiertas: Para los fines de esta política, las entidades cubiertas 
incluyen a los TPI (tercero intermediario) y a los socios comerciales. 
 
 
Entidad Políticamente Afiliada o Gobierno Esto Incluye, pero no se limita a:  
 

• Cualquier departamento, empresa, corporación, sociedad, institución 
pública o asociación civil propiedad del Estado o controlada por el Estado. 

• Cualquier organización pública internacional, como las Naciones Unidas, 
el Banco Mundial, la Organización de los Estados Americanos, el Banco 
Centroamericano de Integración Económica y el Fondo Monetario 
Internacional. 

• Cualquier consejo, organismo o autoridad tradicional o tribal reconocido, 
o cualquier familia real o tradicional reconocida. 

 
Familiar o Pariente Cercano: El cónyuge; pareja de hecho; padre o madre; hijo(a); 
hermano(a); primo(a); abuelo(a); nieto(a) (o su cónyuge o pareja de hecho); o 
cualquier otro pariente que viva en el mismo hogar, ya sea por consanguinidad, 
matrimonio o adopción. 
 
Funcionario de Gobierno: Un funcionario de gobierno puede incluir a cualquier 
persona, independientemente de su rango o cargo, como: 
 

✓ Director, funcionario o empleado de cualquier entidad gubernamental  
✓ local, provincial o nacional, o de una entidad políticamente afiliada. 
✓ Personas que actúan en capacidad oficial para un gobierno o una entidad 

políticamente afiliada. 
✓ Candidatos a cargos político 
✓ Funcionarios o empleados de un partido político 
✓ Cualquier individuo que ocupe un puesto en una organización pública 

internacional. 
 
Para efectos de esta Política, los funcionarios de gobierno pueden incluir 
familiares o parientes cercanos de cualquier persona descrita en esta sección. 
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Hospitalidad: cualquier actividad, atención, invitación, cortesía o evento o 
servicio, destinado al entretenimiento de invitados, en el que la persona o entidad 
que proporciona el beneficio esté presente y participe, incluso de manera virtual. 
 
Intolerancia al Soborno Trasnacional: lineamiento adoptado por la Compañía 
cuya finalidad es la de rechazar cualquier conducta relacionada con el Soborno 
Transnacional, “Tolerancia Cero frente al Soborno Trasnacional”.  

Material promocional o merchandising: Un solo artículo promocional (con la 
marca de la empresa o del producto) de valor mínimo, como un bolígrafo, 
camiseta, libreta, taza o calendario, con un valor máximo de $20,00 USD. 

Matriz de Riesgo: uno de los instrumentos que le permite a la compañía 
identificar, evaluar y controlar los riesgos corrupción, soborno y soborno 
trasnacional a los que se podría ver expuesta, conforme a los factores de riesgo 
identificados. 

Oficial de Cumplimiento: persona natural designada por la Junta Directiva o 
máximo órgano social para liderar y poner en marcha el Sistema de Gestión de 
Ética y Cumplimiento. 

Políticas de Cumplimiento: políticas generales que adopta la Compañía para 
llevar a cabo sus negocios y operaciones de manera ética, transparente y honesta; 
y esté en condiciones de identificar, detectar, prevenir y atenuar los riesgos de 
corrupción, soborno, o de soborno transnacional 

Programa de Ética y Cumplimiento: son los procedimientos, manuales y/o 
instructivos específicos para poner en marcha las Políticas de Ética y 
Cumplimiento.  

Pagos por Extorsión: Los pagos por extorsión son aquellos en los que los 
colaboradores creen razonablemente que su seguridad o salud personal 
inmediata está en peligro si no realizan el pago. Los pagos por extorsión no son 
pagos de facilitación. 
 
Pagos de Facilitación: pagos realizados a Funcionarios de Gobierno para 
acelerar la ejecución de acciones gubernamentales rutinarias y no discrecionales 
de gobierno a las que Emtelco tiene derecho legalmente, como la obtención de 
permisos o licencias. 
 
Pagos Inapropiados: dar o recibir incentivos o cualquier cosa de valor por 
cualquier motivo, para: 
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• Influir indebidamente en el juicio de 
alguien sobre los productos y 
servicios de la compañía;  

• Obtener una ventaja indebida al 
vender nuestros bienes y servicios, 
realizar transacciones comerciales o 
representar a la compañía.  

• Influir de manera indebida en el uso 
de la autoridad discrecional de un 
Funcionario Público 

 
Proveedor: Cualquier tercero, abastecedor, 
contratista, distribuidor, consultor u otro 
que proporcione bienes, servicios o 
suministros (incluido el software) para 
respaldar las operaciones de la compañía. 
 
Regalo: cualquier objeto o beneficio por el cual el destinatario no paga. Las 
actividades de marketing promocional, recompensas y premios de sorteos 
puestos a disposición del público no se consideran regalos. 
 
Riesgos de Corrupción: posibilidad de que, por acción u omisión, se desvíen los 
propósitos de la administración pública o se afecte el patrimonio público hacia 
un beneficio privado. 
 
Riesgo de Contagio: posibilidad de pérdida que la compañía puede sufrir, 
directa o indirectamente, por una acción o experiencia de un vinculado. El 
vinculado es el relacionado o asociado e incluye personas naturales o jurídicas 
que tienen posibilidad de ejercer influencia sobre la compañía. 
 
Riesgo de Cumplimiento: amenaza existente o emergente relacionada con un 
incumplimiento legal o de política interna, o violación del código de 
ética/conducta, que podría resultar en violaciones civiles o penales, y generar 
consecuencias financieras negativas, deterioro de la imagen de la marca o de la 
reputación. 
 
Riesgo Legal: posibilidad de pérdida en que incurre una entidad al ser 
sancionada u obligada a indemnizar daños como resultado del incumplimiento 
de normas o regulaciones y obligaciones contractuales. Surge también como 
consecuencia de fallas en los contratos y transacciones, derivadas de actuaciones 
malintencionadas, negligencia o actos involuntarios que afectan la formalización 
o ejecución de contratos o transacciones. 
 
Riesgo Reputacional: posibilidad de pérdida en que incurre una entidad por 
desprestigio, mala imagen, publicidad negativa, cierta o no, respecto de la 

Un pago indebido puede incluir: 

• Soborno;  

• Donaciones, patrocinios o contribuciones indebidas 
de fondos o activos de la compañía a partidos 
políticos, líderes de partidos o candidatos a cargos 
públicos 

• Donaciones, patrocinios o contribuciones indebidas 
de fondos o activos de la compañía a empresas, 
instituciones públicas u organizaciones benéficas 
privadas relacionadas o bajo la dirección de un 
funcionario público 

• Préstamos de activos de la compañía 

• Pagos directos o indirectos en cualquier forma, 
incluidos regalos, viajes, ofertas de empleo o 
reembolsos a Empleados o Terceros por donaciones, 
patrocinios o pagos que hayan hecho 
personalmente. 
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institución y sus prácticas de negocios, que cause pérdida de clientes, 
disminución de ingresos o procesos judiciales.  
 
Riesgo Operativo: posibilidad de incurrir en pérdidas por deficiencias, fallas o 
inadecuaciones, en el recurso humano, los procesos, la tecnología, la 
infraestructura o por la ocurrencia de acontecimientos externos. Esta definición 
incluye el riesgo legal y reputacional, asociados a tales factores. 
 
Riesgo Inherente: nivel de riesgo propio de la actividad, sin tener en cuenta el 
efecto de los controles. 
 
Riesgo Residual o Neto: nivel resultante del riesgo después de aplicar los 
controles. 
 
Soborno: ofrecer, prometer o dar algo de valor a otra persona, de forma directa o 
indirecta, con la intención de inducir a esa persona a actuar inapropiadamente 
en el desempeño de sus funciones (i.e. soborno activo); o Solicitar, acordar recibir, 
o aceptar cualquier cosa de valor de otra persona, de forma directa o indirecta, 
con la intención de inducir a quien recibe a actuar inapropiadamente en el 
desempeño de sus funciones (i.e. soborno pasivo). 
 
El soborno y la corrupción son delitos penales, que afectan tanto a quienes 
participan en forma activa como pasiva en la comisión de estos hechos, así como 
a las organizaciones a quienes representan. Su ocurrencia afecta 
reputacionalmente a las compañías e implica: multas cuantiosas, la exclusión de 
licitaciones de los contratos públicos, las estrategias de internacionalización y la 
inclusión en listas vinculantes internacionales y nacionales. 
 
 
El soborno, que es una forma de corrupción, incluye lo siguiente: 
 
Soborno activo: Ofrecer, prometer o dar cualquier cosa de valor a otra persona, 
ya sea directa o indirectamente, con la intención de inducirla a actuar de manera 
indebida en el desempeño de sus funciones. 
 
Soborno pasivo: Solicitar, aceptar recibir o recibir cualquier cosa de valor de otra 
persona, directa o indirectamente, con la intención de inducirle a actuar de 
manera indebida en el desempeño de sus funciones. 
 
Socio Comercial: terceros con los que la Compañía tiene una inversión o acuerdo 
comercial, como un copropietario en una empresa conjunta u otra actividad 
empresarial conjunta, en la que el Socio Comercial puede interactuar con 
funcionarios de Gobierno en nombre de la compañía, ya sea de forma directa o 
indirecta. 
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Soborno Trasnacional: acto en virtud del cual, empleados, administradores, 
asociados o incluso terceros vinculados a una persona jurídica, den, ofrezcan o 
prometan a un servidor público extranjero, de manera directa o indirecta: (i) 
sumas de dinero, (ii) objetos de valor pecuniario o (iii) cualquier beneficio o 
utilidad a cambio de que dicho servidor público realice, omita o retarde cualquier 
acto relacionado con sus funciones y en relación con un negocio o transacción 
internacional. 
 
Servidor Público Extranjero: toda persona que ejerza una función pública para 
un Estado, sus subdivisiones políticas o autoridades locales, o en una jurisdicción 
extranjera, sea dentro de un organismo público, o de una empresa del Estado o 
una entidad cuyo poder de decisión se encuentre sometido a la voluntad del 
Estado, sus subdivisiones políticas o autoridades locales, o de una jurisdicción 
extranjera. También se entenderá que ostenta la referida calidad cualquier 
funcionario o agente de una organización pública internacional. 
 
Tercero: toda Tercera Parte Intermediaria ("TPI"), Socio Comercial u otro 
proveedor, consultor y/o cualquier otra persona con la que la Compañía 
interactúe. 
 
TPI: terceros que interactúan en nombre de la 
Compañía, directa o indirectamente, con 
Funcionarios de Gobierno. Esto puede incluir 
Proveedores, consultores y otros prestadores de 
servicios. 
 

4 Lineamientos 
 
Nuestros empleados se comprometen a hacer negocios de la manera 
correcta cumpliendo con los estándares de Transparencia y Ética Empresarial 
establecidos en nuestro Código de Conducta, Política de Regalos y 
Hospitalidades, Política para la gestión de conflicto de intereses, Política 
Programa de Transparencia y Etica Empresarial y otras políticas de Ética y 
Cumplimiento.  
 
El Programa de Transparencia y Ética Empresarial permite a la compañía 
prevenir, detectar y corregir situaciones que tengan la potencialidad de 
convertirse en una infracción de Soborno, Soborno Transnacional y Corrupción.  
 
Establecer mecanismos dirigidos a la ejecución de actividades periódicas de 
auditoría y debida diligencia para verificar la efectividad del Programa de 
Transparencia y Ética Empresarial y, cuando resulte necesario, proceder a su 
modificación y actualización, de manera que la Compañía se adecue a los 
cambios que acontezcan en su entorno particular. 
 

Ejemplos de TPI incluyen:  

•  Bufetes de abogados  

• Agentes de Aduanas 

• Empresas de servicios de RRHH 
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Todos los empleados deben informar al Oficial de Cumplimento, a través de los 
canales establecidos, sobre alguna anomalía asociada con corrupción, soborno 
y/o soborno trasnacional. 
 
El conocimiento apropiado o debida diligencia de cada uno de los integrantes de 
los grupos de interés de la compañía supone un análisis adecuado y oportuno de 
información personal, características de las actividades económicas, una revisión 
y validación del área de control de fraudes (aplica para clientes) y participación 
en los diferentes mercados. Esto debe realizarse, previo a tener una relación 
comercial o contractual con el tercero o cuando se tengan señales de alertas y se 
considere la necesidad de realizarlo. 
 
Los procesos deben identificar, evaluar, controlar y monitorear, cualquier riesgo 
que se relacione con corrupción, soborno y soborno trasnacional se debe reportar 
inmediatamente al Oficial de Cumplimiento, para que sea integrada a la Gestión 
Integral de Riesgos definida en la Compañía.  
 
Establecer sistemas de control y auditoría conforme a las normas contables 
aplicables, que le permitan al Oficial de Cumplimiento y al Revisor Fiscal de la 
Compañía, si los hubiere, verificar la fidelidad de la contabilidad y asegurarse de 
que en las transferencias de dinero u otros bienes que ocurran entre la Compañía 
y sus subordinadas, no se oculten pagos directos o indirectos relacionados con 
sobornos u otras conductas corruptas. 
 
Asignarles a los empleados que estén expuestos a los riesgos del Soborno 
Transnacional   deberes específicos, relacionados con la prevención de esta 
conducta. 
 
La compañía deberá evaluar y poner en práctica las técnicas que consideren más 
apropiadas para supervisar y evaluar la efectividad de sus procedimientos para 
prevenir el Soborno y el Soborno Trasnacional y actualizar sus políticas de Ética y 
Cumplimiento cuando sea necesario. 
 
Cuando ocurran interacciones con funcionarios de gobierno, todos los 
empleados o terceros representantes de los intereses de Emtelco, deberán 
cumplir con todas las leyes aplicables, utilizar su buen juicio y sentido común, y 
actuar de acuerdo con la Política de Interacción con Funcionarios de Gobierno la 
Emtelco y esta política. 
 
La Compañía evitará tener algún tipo de relación con proveedores, clientes, 
empleados y socios que estén relacionados con delitos asociados a Corrupción, 
del Soborno y del Soborno Transnacional. 
 
Toda actividad de lobby o cabildeo está libre de actos de corrupción o soborno a 
nivel nacional o internacional, ya sea realizada por Empleados o terceros que 
representen a la Compañía. 
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Divulgación y Capacitación 
 
El Programa de Transparencia y Ética Empresarial será divulgado dentro de la 
compañía y partes interesadas, en la forma y frecuencia para asegurar su 
adecuado cumplimiento. 
 
Nuestras capacitaciones están bajo el marco de actuación de ética y 
cumplimiento e incluye comunicaciones con relación a la prevención de riego de 
Corrupción, Soborno y Soborno Transnacional: 
 

✓ Hace parte del programa de inducción corporativa para empleados 
nuevos. 

✓ Capacitar aquellos empleados claves identificados en el plan de 
entrenamiento anual que por su rol deban tener un conocimiento más 
amplio para asegurar el adecuado cumplimiento. 

✓ El plan de capacitación y el contenido debe ser revisado y actualizados 
anualmente. 

✓ Se deben establecer mecanismos de evaluación para medir la eficacia de 
los programas de capacitación. 

✓ Dejar evidencia escrita de los programas, metodologías y procedimientos 
para llevar a cabo la capacitación. 

✓ Campañas de comunicación frecuentes. 
 
Riesgos 
 
El objetivo principal de la Política de Riesgos es determinar los principios de 
responsabilidad, estructura y compromiso que la Compañía tiene con la Gestión 
Integral de Riesgos, establecidos a través de los procesos necesarios que 
permiten gestionar los riesgos, entre ellos los riesgos relacionados con el 
Soborno, Soborno Trasnacional, Corrupción, fraude, lavado de activos, 
financiación del terrorismos y financiación de la proliferación de armas de 
destrucción masiva, entre otros que permitan reducir la vulnerabilidad, proponer 
e implementar mecanismos eficaces para el debido desarrollo de los negocios, 
procesos y proyectos en todos los niveles de la organización para el logro de los 
objetivos estratégicos. 
 
Metodología Gestión Integral de Riesgo 
 
La gestión integral de riesgos en la Compañía consiste en la aplicación 
sistemática de las políticas, procedimientos y prácticas de gestión a las 
actividades de establecimiento de contexto, identificación, análisis, evaluación, 
tratamiento, comunicación, consulta, monitoreo y revisión de las oportunidades 
y riesgos. 
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5 Principio General 
 
Hacer lo correcto por la razón correcta y ser una fuerza de cambio positivo. La 
Compañía se compromete en mantener los más altos estándares éticos y 
prevenir prácticas corruptas en todas las transacciones comerciales. Los 
empleados, agentes, TPIs y nuestros Socios Comerciales deben cumplir con 
todas las leyes locales anticorrupción, antisoborno y antisoborno transnacional 
en los lugares donde operamos, así como las leyes de alcance internacional, 
como la Ley Contra Prácticas Corruptas en el Extranjero de EE.UU. (“FCPA”) y la 
Ley Contra el Soborno del Reino Unido (“UKBA”), así como los estándares 
anticorrupción y mejores prácticas. 

6 Disposiciones Clave de las Leyes Anticorrupción 
 
Los empleados de Emtelco no deben recibir, ofrecer, prometer pagar, pagar ni 
autorizar Pagos Inapropiados a ninguna persona, incluidos los Funcionarios de 
Gobierno, con la intención de obtener o retener negocios, asegurar una ventaja 
indebida o influir en las acciones o decisiones de Funcionario de Gobierno. No 
podemos solicitar, aceptar ni acordar aceptar nada de valor si el artículo está 
destinado a, o aparenta estar destinado a obtener una ventaja comercial 
inapropiada. 
 
Entidades Cubiertas. La FCPA y la UKBA prohíben los Pagos Inapropiados, ya sea 
realizados directamente por la compañía o indirectamente a través de Entidades 
Cubiertas y Agentes. Emtelco podría enfrentar cargos civiles o penales por Pagos 
Inapropiados realizados a través de sus Entidades Cubiertas y Agentes. 
 
Como consecuencia, el área de ética y cumplimiento lleva a cabo una debida 
diligencia razonable, basada en riesgos, sobre las Entidades Cubiertas. Los TPI se 
someten periódicamente a debida diligencia de Terceros (TPDD, por sus siglas 
en inglés). Los Socios Comerciales están fuera del alcance de la TPDD. Antes de 
contratar a Socios Comerciales, y a discreción del equipo de ética y 
cumplimiento, la Compañía puede contratar a un consultor externo para realizar 
una debida diligencia más amplia sobre el objetivo. Esta decisión se basará en los 
riesgos identificados durante el proceso inicial de revisión, el valor de la relación 
comercial o el tipo de productos o servicios a adquirir, entre otros factores. 
 
Esta diligencia debida ampliada también podría realizarse internamente por 
miembros del equipo de Ética y Cumplimiento, de acuerdo con el perfil de riesgo 
del Socio Comercial. Para más información sobre el tratamiento de las Entidades 
Cubiertas, consulte el procedimiento de Diligencia Debida de Terceros. 
 
Pagos de Facilitación y Extorsión 
 
Los pagos de facilitación pueden ser legales en algunos lugares, pero sin importar 
dónde trabajemos, Emtelco prohíbe estrictamente los pagos de facilitación. Si 

https://millicom.sharepoint.com/:b:/r/sites/DocumentHub/KeyDocumentPortal/MIC-POL-EC-Third%20Party%20Due%20Diligence%20Policy-ESP.pdf?csf=1&web=1&e=imLRWc
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recibe una solicitud de un Funcionario de Gobierno para realizar un pago de 
facilitación, comunícate con su Supervisor y con el área de Ética y Cumplimiento. 
 
La seguridad de los Empleados (y de cualquier persona que trabaje en nombre 
de la compañía) es nuestra máxima prioridad. Si las circunstancias requieren 
realizar pagos por extorsión, los Empleados (o cualquier persona que trabaje en 
nombre de la compañía) deben documentarlos y reportarlos adecuadamente (ya 
sea que se hayan pagado o no) a su Supervisor y al Oficial de Cumplimiento Local, 
o a la Directora de Cumplimiento Global.  
 
Regalos, Hospitalidad y otros gastos 
 
El intercambio de Regalos y Hospitalidades puede ser aceptable como parte 
habitual de la gestión de negocios y la construcción de relaciones. Sin embargo, 
los Empleados nunca deben ofrecer Regalos, comidas ni ninguna otra 
Hospitalidad para obtener un beneficio inapropiado. Asimismo, los Empleados 
no deben dar ni recibir Regalos, que no sean material promocional de valor 
mínimo, en nombre de Emtelco ni como parte de su empleo en la compañía.  
 
En circunstancias excepcionales, los Empleados pueden solicitar una excepción 
por escrito al área de ética y cumplimiento antes de dar o aceptar un Regalo. 
 
Para fines de hospitalidad, los empleados de la compañía pueden dar o recibir 
Hospitalidad sólo si: 
 

✓ Su costo es razonable y proporcional, según lo establecido en la Política de 
Regalos y Hospitalidad. 

✓ Promueve el negocio o las capacidades de la compañía. 
✓ Es consistente con las prácticas comerciales generalmente aceptadas, de 

acuerdo con las costumbres y leyes locales. 
✓ Defiende los valores y estándares éticos de la compañía.  
✓ No fue solicitado ni exigido. 

 
Antes de ofrecer o aceptar una Hospitalidad, debemos asegurarnos de que exista 
un propósito comercial claro para hacerlo. También debemos asegurarnos de 
que un Tercero no pueda interpretar la Hospitalidad como un intento de influir 
indebidamente en una decisión comercial ni de obtener una ventaja comercial 
inapropiada. 
 
Nuestras interacciones con Funcionarios de Gobierno conllevan un mayor riesgo 
debido a su posible influencia en las acciones oficiales. Por ello, está prohibida la 
hospitalidad a Funcionarios de Gobierno. Los Empleados deben solicitar una 
excepción al Presidente antes de ofrecer o proporcionar cualquier tipo de 
Hospitalidad a Funcionarios de Gobierno. La compañía no pagará los gastos de 
viaje de los familiares de un Funcionario de Gobierno ni los viajes adicionales no 
relacionados con los negocios de Emtelco. 
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Para obtener más orientación sobre lo que constituye una Hospitalidad 
apropiada, consulte la Política de Regalos y Hospitalidades, a tu Supervisor, o el 
área de Ética y Cumplimiento. 
 
Contratación de Ex o Actuales Funcionarios de Gobierno. 
 
En situaciones en las que la Compañía desee contratar a un Funcionario de 
Gobierno como Empleado o contratista, debe haber transcurrido un año entre 
que la personal deja su puesto como Funcionario de Gobierno y su incorporación 
a Emtelco. El Presidente podrá hacer excepciones a esta Política en 
circunstancias específicas. 
 
Contribuciones Políticas 
 
La compañía es políticamente neutral y no está afiliada, directa ni 
indirectamente, a ningún partido político. De acuerdo con la Política de la 
compañía para la Asistencia a las Fuerzas del Orden y los "Eventos Importantes", 
ningún mensaje político derivado de cualquiera de los servicios de Emtelco 
refleja de ninguna manera la opinión de la compañía. 
 
Las contribuciones políticas pueden suponer riesgos de corrupción e invitar la 
impresión de que la compañía intenta influir indebidamente en los Funcionarios 
de Gobierno. Por esta razón, los Empleados no deben contribuir con fondos, 
tiempo ni activos de la Compañía a partidos políticos ni a candidatos a cargos 
políticos. La compañía prohíbe a los Empleados realizar o aprobar contribuciones 
políticas en nombre de Emtelco o como representantes de la Compañía, 
independientemente de su nivel de autoridad. De conformidad con el Código de 
Conducta y la Política de Patrocinios y Donaciones, los Empleados deben dejar 
en claro que cualquier actividad política refleja sus creencias individuales y no las 
de la compañía. 
 
Patrocinios y Donaciones 
 
La compañía se compromete a apoyar y mejorar responsablemente las 
comunidades y entornos en los que operamos. Los Patrocinios o las Donaciones 
para organizaciones que utilizan los servicios de la compañía o que mantienen 
relaciones comerciales con Emtelco pueden, en algunos casos, presentar riesgos 
de corrupción. Por esta razón, los Patrocinios y Donaciones deben tener un 
propósito legítimo, nunca deben utilizarse para obtener una ventaja comercial y 
deben aprobarse de acuerdo con la Política de Patrocinios y Donaciones Emtelco. 
 
Libros y Registros 
 
Como todas las empresas que cotizan en bolsa, la compañía debe mantener 
libros y registros precisos e implementar controles contables internos 
adecuados. Los Empleados deben comunicar claramente todas las transacciones 
al área de Financiera, para que el área de Financiera las registre correctamente 
en los libros y registros de la compañía con un grado de detalle razonable. Esto 
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incluye los servicios realizados por los TPI, que deben estar respaldados por la 
documentación adecuada, con detalles de los servicios prestados y recibos de 
cualquier gasto reembolsable. 
 
Los Supervisores y los propietarios de proyectos deben respaldar el 
mantenimiento de los libros y registros de la compañía por parte del área 
Financiera mediante una comunicación precisa, y con razonables detalles y 
disposiciones de los activos bajo su control al área de Financiera. 
 
Nunca debemos realizar anotaciones en los libros de contabilidad ni en los 
documentos justificativos (como comprobantes de pago en efectivo) que 
describan transacciones de forma inexacta o incorrecta. Sin embargo, las 
transacciones de naturaleza confidencial (pero adecuada), como las relacionadas 
con despidos, pueden describirse de manera general, siempre que su Supervisor 
conozca todos los detalles y estén disponibles para los auditores internos y de los 
contadores externos independientes. 
 
Para obtener más información sobre las políticas y procedimientos contables y 
financieros de la compañía, comuníquese con el área de Financiera. 

7 Funciones y Responsabilidades 
 
Junta Directiva o máximo órgano social 
 
La Junta Directiva, como máximo órgano de Gobierno y Control Corporativo: 
 

✓ Aprobar la política Anticorrupción y Antisoborno y mantenerla actualizada 
conforme a las revisiones periódicas que se adelanten. 

✓ Establecer las Políticas y poner en marcha el Programa de Transparencia 
y Ética Empresarial, lo cual incluye las instrucciones que deban impartirse 
respecto de la estructuración, ejecución y supervisión de las acciones 
dirigidas a la prevención efectiva del Corrupción, Soborno y Soborno 
Transnacional. 

 
Gerencia General o Presidencia.  

✓ Implementar la política, procurando, motivando y facilitando su 
incorporación en los modelos de gestión de la compañía.  Para ello se 
adelantarán los programas de trasformación cultural necesarios para que 
esta política, más que un requisito normativo interno, se consolide como 
parte de la filosofía y cultura institucional. 

Altos Directivos 

✓ Asegurar que los empleados bajo su supervisión estén al tanto y cumplan 
con esta Política.  
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✓ Liderar la estructuración del Programa de Transparencia y Ética 
Empresarial. Para este efecto, la compañía adopta el código de conducta, 
Política de Transparencia y Ética Empresarial - PTEE, y esta esta política: 
cuyo contenido será de obligatorio acatamiento para todos los Empleados, 
Asociados y sociedades subordinadas. 

✓ Asumir un compromiso de Intolerancia al Soborno Transnacional y a 
cualquier práctica corrupta, de manera tal que la persona jurídica pueda 
llevar a cabo sus negocios de manera transparente y honesta. 

✓ Asegurar que la compañía adelante de manera periódica actividades de 
evaluación de los riesgos de Corrupción, Soborno y Soborno Transnacional 
por medio de procesos de Debida Diligencia y Auditoría.  

✓ Adoptar decisiones estratégicas en materia de prevención de la 
Corrupción, Soborno y Soborno Transnacional, cuando las circunstancias 
así lo requieran.  

✓ Proveer retroalimentación a los Empleados de la ejecución del Programa 
de Transparencia y Ética Empresarial. 

✓ Seleccionar y facilitar el entrenamiento de los empleados que deban 
asumir funciones de liderazgo en materia de prevención de la Corrupción, 
Soborno y Soborno Transnacional. 

✓ Liderar la comunicación adecuada del Programa de Transparencia Ética y 
Empresarial para efectos de garantizar su conocimiento por parte de 
todos los Empleado, asociados e incluso contratistas. 
 

Comité de Ética y Cumplimiento.  

El Comité de Ética y Cumplimiento es un órgano permanente de la Compañía, 
responsable de dar a conocer la gestión ética y actúa como un órgano de 
consulta que orienta a los colaboradores y terceros en general, en la aplicación 
de los principios declarados en el Código de Conducta. 

✓ Realizar seguimiento a las diferentes prácticas del programa de Ética y 
Cumplimiento, como lo es: Código de Conducta, la Política del Programa 
de Transparencia y Ética Empresarial – PTEE, la prevención Lavado de 
Activos, Financiación del Terrorismo, Financiación de la Proliferación de 
Armas de Destrucción Masiva (LA/FT/FPADM) – SARLAFT / SAGRILAFT, la 
gestión de Conflicto de Intereses, las Políticas de Anticorrupción y 
Antisoborno, Eventos Patrocinios y Donaciones, Regalos y Hospitalidades, 
entre otras prácticas. 

✓ Revisión previa de políticas de Cumplimiento, procedimientos, manuales 
y/o instructivos correspondientes a la prevención del Lavado de Activos, 
Financiación del Terrorismo, Financiación de la Proliferación de Armas de 
Destrucción Masiva (LA/FT/FPADM) – SARLAFT / SAGRILAFT y Corrupción, 
Soborno y Soborno Transnacional C/ST, para la respectiva aprobación del 
máximo órgano social.  
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✓ Aprobación de manuales, procedimientos y políticas correspondientes al 
programa de ética y cumplimiento. 

✓ Hacer seguimiento a las denuncias que sobre hechos de Corrupción, 
Soborno y Soborno Trasnacional sean puestas en su conocimiento y de 
ordenar las investigaciones que sean procedentes con el fin de identificar 
las fuentes que permitieron la materialización de los riesgos y 
retroalimentar a los respectivos dueños de procesos sobre esas 
vulnerabilidades. 

Oficial de Cumplimiento 

Son responsabilidades y deberes del Oficial de Cumplimiento:  

✓ Supervisar el diseño y la implementación del programa de Transparencia 
y Ética Empresarial con respecto a la gestión contra el Soborno, Soborno 
Trasnacional y la corrupción. 

✓ Proporcionar asesoramiento y orientación al personal sobre el programa 
de Transparencia y Ética Empresarial y las cuestiones relacionadas con el 
Soborno, Soborno Trasnacional y la Corrupción. 

✓ Asegurar que el programa de Transparencia y Ética Empresarial con 
respecto a la gestión contra el Soborno, Soborno Trasnacional y la 
Corrupción cumpla con los requisitos de Normas Nacionales e 
Internacional. 

✓ Informar a la Junta Directiva o máxima órgano social y al comité de ética y 
cumplimiento sobre el desempeño del programa de Transparencia y Ética 
Empresarial con respecto a la gestión contra el Soborno y Soborno 
Trasnacional y la corrupción al órgano rector según corresponda. 

 
Área de Ética y Cumplimiento 
 
El área de Ética y Cumplimiento debe aprobar los TPIs y Socios Comerciales, de 
conformidad con el procedimiento de la Debida Diligencia. El área de Ética y 
Cumplimiento también debe aprobar los eventos y patrocinios realizados en 
nombre de Emtelco, de conformidad con la Política de Patrocinios y Donaciones. 
 
Área de Financiera 

El área de Financiera debe asegurarse de que los libros, registros y cuentas 
relacionadas con sus operaciones, reflejen de manera precisa y justa, y con 
detalles razonables, las transacciones y disposiciones de activos bajo su control. 

Empleados  
 
Los empleados deben conocer y cumplir con el Código de Conducta de Emtelco, 
las políticas de cumplimiento y sus obligaciones en virtud de esta Política. Los 
Empleados deben reportar de inmediato las infracciones, las sospechas de 
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infracciones o las preguntas relacionadas con esta Política, a través de los canales 
éticos, como se detalla en la sección de esta política ¡Eleva Tu Voz! Las violaciones 
del Código o de esta Política darán lugar a medidas disciplinarias.  
 
TPIs y Socios Comerciales 
 
Los TPIs y Socios Comerciales deben conocer y cumplir con el Código de 
Conducta para Proveedores de Emtelco y sus obligaciones bajo esta Política. Los 
TPIs y Socios Comerciales deben informar inmediatamente al área de Ética y 
Cumplimiento sobre infracciones, presuntas violaciones o preguntas 
relacionadas con esta Política.  

8 Eleva tu voz 
 

Reportar Inquietudes 

Si crees que has visto algo que simplemente no parece estar bien, incluso si no 
tienes evidencia de ello, Eleva tu Voz. Si tienes una pregunta, pregunta, porque 
es mejor resolver el problema que dejarlo persistir Reporta tus inquietudes, 
sospechas de violaciones o preguntas de buena fe con respecto a este Política o 
cualquier ley o regulación aplicable (incluidas las inquietudes sobre contabilidad, 
controles internos o asuntos de auditoría) directamente a tu Supervisor, Recursos 
Humanos o cualquier miembro del área de Ética y Cumplimiento. También 
puedes plantear una inquietud a través de la Línea Ética de la compañía, el 
servicio de denuncia externo e independiente, que está disponible las 
veinticuatro horas del día, los siete días de la semana. 

Más información sobre Eleva Tu Voz, en la sección de Ética y Cumplimiento del 
sitio web de la compañía y a través de:  

Nuestros Canales Éticos:  
 

✓ Teléfono: 01-800-911-0010 y 01-800-911-0011, luego registrar el código 
855-795-3615. 

✓ Formulario web: 
https://secure.ethicspoint.eu/domain/media/en/gui/100713/index.html 
 

La compañía tomará medidas correctivas contra cualquier persona que tome 
represalias contra la compañía que inicien o participen en las investigaciones del 
área de Ética y Cumplimiento.  

La compañía maneja todos los informes de conducta indebida de manera 
confidencial en la medida en que sea practica y legalmente posible. Revisamos e 
investigamos minuciosamente cada informe de conducta indebida. Los 
colaboradores tienen la obligación de cooperar en las investigaciones de la 
empresa. 

https://secure.ethicspoint.eu/domain/media/en/gui/100713/index.html


 
 Política de Anticorrupción y Antisoborno 

9 Excepciones 
 
El Presidente debe proporcionar una aprobación previa por escrito para 
cualquier excepción a esta Política. 

10 Aplicación 
 
El cumplimiento de lo establecido en la política es obligatorio para todos los 
empleados, cualquier incumplimiento deliberado o intencional de la misma será 
considerado falta grave y serán sancionados conforme a los reglamentos 
internos, sin perjuicio de lo contemplado en las leyes locales.  
 
Los empleados deben informar cualquier sospecha de infracción de esta Política 
a su superior inmediato o al responsable de esta. Si la infracción implica una 
posible conducta ilegal, la compañía se reserva el derecho de denunciarla ante 
las autoridades legales correspondientes. 

11 Cumplimiento de la Política 
 
El propietario de la política es responsable de garantizar el cumplimiento de esta 
política y de definir las métricas aplicables para rastrear e informar sobre el 
cumplimiento (y el incumplimiento). 

12 Anexo 
 
Q&A P: Estoy trabajando con un subcontratista en una nueva sede de Emtelco, 
pero necesitamos obtener la aprobación final de gobierno local antes de que la 
sede pueda abrir. El subcontratista ha sugerido que le ofrezcamos al inspector de 
construcción local una “propina” en efectivo para asegurarnos de obtener su 
aprobación. El subcontratista dice que él mismo ofrecerá el dinero, para que no 
tenga que involucrarme. ¿Puedo dejar que lo haga? R: ¡No, no puedes! Esto es un 
soborno. Nunca podemos permitir que un tercero ofrezca un soborno en nuestro 
nombre. Si crees que un tercero está considerando ofrecer un soborno en 
nombre de Emtelco, repórtalo de inmediato. 
 
R: Debes decirle que Emtelco tiene una política estricta de nunca ofrecer regalos 
a Funcionarios de Gobierno. Además, nunca ofrecemos regalos ni atenciones a 
nadie si pudiera verse como un intento de influir en un acuerdo comercial. 
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13 Historiales de Revisiones 
 
Esta política será actualizada, revisada y aprobada por el máximo órgano social 
de la compañía, cuando se deban considerar en ésta nuevas reglamentaciones 
legales o internas, cualquier cambio será comunicado a todos los colaboradores, 
así como a los grupos de interés a los que tenga lugar a través de nuestro portal 
web o cualquier otro medio de comunicación que se determine. 
 
La política entrará en vigor una vez sea publicada y previa aprobación formal del 
máximo órgano social de la compañía. 
 
Historial de versiones 

Control de Cambios 

Versión Naturaleza del 
cambio 

Elaboró Revisó Aprobó 
Vigencia 

Nombre Cargo Nombre Cargo Nombre Cargo 

1 Versión 
inicial 

Luis 
Fernando 
González 

Rojas 

Profesional 
RSE 

Rodrigo 
Ignacio 
Ferreira 

Londoño  

Gerente 
General 

Junta 
Directiva  

Junta 
Directiva 

01/2015 06/11/2017 

2 

Se ajusta 
conforme a 

las 
directrices 
del Grupo 
Millicom. 

Luis 
Fernando 
González 

Rojas 

Profesional 
RSE 

Maritza 
Garzón 
Vargas 

Gerente 
General 

Comité de 
Auditoria 

Comité de 
Auditoria 

07/11/2017 17/09/2019 

3 

Ajustes en 
contenido de 
acuerdo con 

los 
lineamientos 
de Millicom  

Luis 
Fernando 
González 

Rojas 

Profesional 
RSE 

Maritza 
Garzón 
Vargas 

Gerente 
General 

Comité de 
Ética 

Comité de 
Ética 18/09/2019 28/04/2020 

4 

Revisión con 
ajustes a 

definiciones, 
principios y 
declaración. 
Y Ajustes en 

contenido de 
acuerdo con 

los 
lineamientos 
de Millicom 

Luis 
Fernando 
González 

Rojas 

Profesional 
RSE 

Maritza 
Garzón 
Vargas 

Gerente 
General 

Comité de 
Ética 

Comité de 
Ética 29/04/2020 19/05/2021 

5 

Ajustes en 
contenido de 
acuerdo con 

los 
lineamientos 
de Millicom y 
normatividad 

vigente 

Luis 
Fernando 
González 

Rojas 

Profesional 
RSE 

Maritza 
Garzón 
Vargas 

Gerente 
General 

Junta 
Directiva 

/Asamblea 
Accionistas 

Junta 
Directiva 

/Asamblea 
Accionistas 

20/05/2021 25/05/2022 

6 

Ajustes en 
contenido de 
acuerdo con 

los 
lineamientos 
de Millicom y 

Luis 
Fernando 
González 

Rojas 

Profesional 
RSE – Oficial 

de 
cumplimiento 

Maritza 
Garzón 
Vargas 

Presidente 

Junta 
Directiva 

/Asamblea 
Accionistas 

Junta 
Directiva 

/Asamblea 
Accionistas 

26/05/2022 20/05/2024 
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normatividad 
vigente 

7 

Ajustes 
canales 

éticos de 
acuerdo con 

los 
lineamientos 
de Millicom 

Luis 
Fernando 
González 

Rojas 

Profesional 
RSE – Oficial 

de 
Cumplimiento 

Maritza 
Garzón 
Vargas 

Presidente 

Asamblea 
de 

Accionistas/ 
Junta 

Directiva 

Asamblea 
de 

Accionistas/ 
Junta 

Directiva 

21/05/2024 25/11/2025 

8  

Ajustes en 
contenido de 
acuerdo con 

los 
lineamientos 
de Millicom 

Luis 
Fernando 
González 

Rojas 

Profesional 
RSE – Oficial 

de 
Cumplimiento 

Juan 
David 

Adarve 
Presidente 

Asamblea 
de 

Accionistas/ 
Junta 

Directiva 

Asamblea 
de 

Accionistas/ 
Junta 

Directiva 

26/11/2025 A la fecha 



 

 


